
  

CARTA DE SESION DE ACCIONES 

Tabacundo, 22 de septiembre de 2016 

Señor 
Miguel de la Cruz o 

GERENTE DE LA COMPANIA TRANSTABACUNDO S.A. 

De mis consideraciones 

Con fecha y para los fines legales establecidos en la ley de compañías 

codificada, le informo que he procedido a CEDER a favor del FIALLOS 

MONTALVO PABLO EDWIN, nacionalidad Ecuatoriano, con cedula de 

identidad N2 171699705-9, de VEINTE Y CUATRO (24) ACCIONES 
ORDINARIA Y NOMINATIVA de USD 1,00 de los Estados Unidos de América, 
debidamente registradas en el libro de acciones y accionistas 

Se deja expresa constancia en el CECIONARIO no adeuda cantidad alguna 

por esta transacción, cuyo valor ha sido cubierto totalmente y que dichas 

acciones cedidas forman parte del capital pagado de la compañía de 
TRANSTABACUNDO S.A , por lo que declaramos la transferencia legalmente 

perfeccionada en esta fecha y sin lugar a reclamo posterior. 

Firmamos con unidad de acto y por duplicado junto con el Cesionario, Usted, 

señor Gerente, se dignara registrar esta transferencia de acciones en los libros 
y títulos correspondientes, así como también comunicara oportunamente a la 

superintendencia de Compañías. 

  

    

Atentamente, 

AMIA Ñ 
Simbaña Tocachi José Alberto Fiallos Montalvo Pablo Edwin 

C.l. 170744902-9 C.l. 171699705-9 
CEDENTE CESIONARIO 

llizica E rzabata 
Guachal cuango Blanca Elva 

C.l: 170748528-8 
CONYUGE 
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